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Resolución Jefatural N° 0145 -2023-MIDAGRI-DVDAFIR-PSI/UGIRD 
 
 
Lima, 25 de octubre de 2023 
 
VISTOS: 
 
Los Memorandos N° 04239 y 4334-2023-MIDAGRI-DVDAFIR/PSI-UGIRD de la 

Unidad Gerencial de Infraestructura de Riego y Drenaje; el Informe Nº 3378 y 3443-2023-
MIDAGRI-DVDAFIR/PSI-UGIRD-SUGES, Informe Nº 1792-2023-MIDAGRI-
DVDAFIR/PSI-UGIRD/SUGES-COORD-COF e Informes N° 037 y 040-2023-MIDAGRI-
DVDAFIR/PSI-UGIRD/SUGES/DSPLL de la Subunidad Gerencial de Ejecución y 
Supervisión de Infraestructura de Riego y Drenaje; el Informe Legal N°  00390-2023-
MIDAGRI-DVDAFIR-PSI-UAJ de la Unidad de Asesoría Jurídica; y, 

 
CONSIDERANDO:  
 
Que, con fecha 06 de diciembre del 2019, el Comité de Selección otorgó la buena 

pro al Procedimiento de Contratación Publica Especial N° 095-2019-MINAGRI-PSI, para la 
contratación del servicio de consultoría de obra: Supervisión de la ejecución de la obra: 
“Rehabilitación del servicio de agua para riego del canal Paredes Reyes, localidad de 
Cascajal, distrito de Chimbote, provincia del Santa, departamento de Ancash”, al señor 
Santos Eugenio Morales Izquierdo cuyos detalles e importe constan en los documentos 
integrantes del presente contrato; 

 
Que, con fecha 18 de diciembre de 2019, se suscribe el Contrato Nº 0215-2019-

MINAGRI-PSI, entre el Programa Subsectorial de Irrigaciones – PSI y el sr. Morales 
Izquierdo Santos Eugenio, para el Servicio de Consultoría de Supervisión de Obra, para la 
Ejecución de Obra: “Rehabilitación del Servicio de Agua para Riego del Canal Paredes 
Reyes, en la localidad de Cascajal, Distrito de Chimbote, provincia del Santa, 
departamento de Ancash”, por el monto de S/ 294,011.85 (Doscientos Noventa y Cuatro 
Mil Once con 85/100 soles), incluido IGV y un plazo de doscientos cincuenta y cinco (255) 
días calendario, de los cuales quince (15) días calendario es para Recepción y Liquidación 
de Obra; 

 
Que, con fecha 16 de agosto de 2023, mediante CARTA N° 156-2023-SEMI-

SO/CPR-PSI, el supervisor Sr. Santos Morales Izquierdo, remite a la entidad su solicitud 
de prestación adicional de supervisión N° 01, para su trámite de aprobación;  

 
Que, mediante Memorando Nº 04239 y 4334-2023-MIDAGRI-DVDAFIR/PSI-

UGIRD, la UGIRD respecto del Contrato Nº 215-2019-MINAGRI-PSI encuentra conforme 
la aprobación de la prestación adicional N°01 del mencionado Contrato por la suma de S/. 
58,809.00 (Cincuenta y Ocho Mil ochocientos Nueve con 00/100 Soles), el cual representa 
una incidencia porcentual de 20.002085%, cabe precisar que con respecto al presupuesto 
contractual de la supervisión, esta no supera el 25.00%; para cuya aprobación remite el 
Informe Nº 3378 y 3443-2023-MIDAGRI-DVDAFIR/PSI-UGIRD-SUGES, Informe Nº 1792-
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2023-MIDAGRI-DVDAFIR/PSI-UGIRD/SUGES-COORD-COF e Informe N° 037 y 40-2023-
MIDAGRI-DVDAFIR/PSI-UGIRD/SUGES/DSPLL, que sustenta su viabilidad conforme a 
los siguientes argumentos: 
 
(…)  
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     (…) 

Que, el artículo 34 del Texto Único Ordenado de la Ley Nº 30225, Ley de 
Contrataciones del Estado, aprobado mediante Decreto Supremo N° 082-2019-EF, 
dispone lo siguiente: 

 
“Artículo 34. Modificaciones al contrato  
34.1 El contrato puede modificarse en los supuestos contemplados en la Ley y 
el reglamento, por orden de la Entidad o a solicitud del contratista, para alcanzar 
la finalidad del contrato de manera oportuna y eficiente. En este último caso la 
modificación debe ser aprobada por la Entidad. Dichas modificaciones no deben 
afectar el equilibrio económico financiero del contrato; en caso contrario, la parte 
beneficiada debe compensar económicamente a la parte perjudicada para restablecer 
dicho equilibrio, en atención al principio de equidad.  
 

34.2 El contrato puede ser modificado en los siguientes supuestos: i) ejecución 
de prestaciones adicionales, ii) reducción de prestaciones, iii) autorización de 
ampliaciones de plazo, y (iv) otros contemplados en la Ley y el reglamento. 
 

(…) 
34.3 Excepcionalmente y previa sustentación por el área usuaria de la 
contratación, la Entidad puede ordenar y pagar directamente la ejecución de 
prestaciones adicionales en caso de bienes, servicios y consultorías hasta por 
el veinticinco por ciento (25%) del monto del contrato original, siempre que sean 
indispensables para alcanzar la finalidad del contrato. Asimismo, puede reducir 
bienes, servicios u obras hasta por el mismo porcentaje 
(…)” (resaltado es agregado); 

 
Que, el artículo 157 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, 

aprobado por Decreto Supremo Nº 344-2018-EF y sus modificatorias, dispone que: 
 



MINISTERIO DE DESARROLLO AGRARIO Y RIEGO  

      Programa Subsectorial de Irrigaciones  

 

5 
 

 
“157.1. Mediante Resolución previa, el Titular de la Entidad puede disponer la 

ejecución de prestaciones adicionales hasta por el límite del veinticinco por 
ciento (25%) del monto del contrato original, siempre que estas sean 
necesarias para alcanzar la finalidad del contrato, para lo cual 
corresponde contar con la asignación presupuestal necesaria. El costo de 
los adicionales se determina sobre la base de las especificaciones técnicas del 
bien o términos de referencia del servicio en general o de consultoría y de las 
condiciones y precios pactados en el contrato; en defecto de estos se 
determina por acuerdo entre las partes.  

 

157.2. Igualmente, puede disponerse la reducción de las prestaciones hasta el límite 
del veinticinco por ciento (25%) del monto del contrato original.  

 

157.3 En caso de adicionales corresponde que el contratista aumente de forma 
proporcional las garantías que hubiese otorgado, debiendo entregar la 
actualización del valor de la garantía correspondiente en el plazo máximo de 
ocho (8) días hábiles de ordenada la prestación adicional. En caso de 
reducciones puede solicitar la disminución en la misma proporción. (…)” 
(resaltado es agregado); 

 

Que, mediante Informe Legal Nº 00390-2023-MIDAGRI-DVDAFIR/PSI-UAJ, la 
Unidad de Asesoría Jurídica indica que de acuerdo a lo expuesto por la Unidad Gerencial 
de Infraestructura de Riego y Drenaje corresponde declarar procedente la solicitud de 
prestación adicional N° 01 del Contrato N° 215-2019-MINAGRI-PSI, para el Servicio de 
Consultoría de Supervisión de Obra, para la Ejecución de Obra: “Rehabilitación del Servicio 
de Agua para Riego del Canal Paredes Reyes, en la localidad de Cascajal, Distrito de 
Chimbote, provincia del Santa, departamento de Ancash”, por la suma de S/. 58,809.00 
(Cincuenta y Ocho Mil ochocientos Nueve con 00/100 Soles), el cual representa una 
incidencia porcentual de 20.002085%, cabe precisar que, con respecto al presupuesto 
contractual de la supervisión, esta no supera el 25.00% del monto del contrato original; 

 
Que, estando a la normativa citada y a las conclusiones y recomendaciones 

vertidas en los informes técnicos precedentemente reseñados; corresponde declarar 
procedente la solicitud de Prestación Adicional N° 01 del Contrato N° 215-2019-MINAGRI-
PSI, para el Servicio de Consultoría de Supervisión de Obra, para la Ejecución de Obra: 
“Rehabilitación del Servicio de Agua para Riego del Canal Paredes Reyes, en la localidad 
de Cascajal, Distrito de Chimbote, provincia del Santa, departamento de Ancash”; que se 
sustenta en los documentos de Vistos; 

 
Con el visado de la Subunidad Gerencial de Ejecución y Supervisión de 

Infraestructura de Riego y Drenaje, de conformidad con las funciones establecidas en los 
Lineamientos de Gestión de la Unidad Ejecutora Programa Subsectorial de Irrigaciones 
(PSI), aprobados mediante Resolución Ministerial N° 084-2020-MINAGRI, y en uso de las 
facultades conferidas en la Resolución Directoral N° 00035-2023-MIDAGRI-DVDAFIR/PSI; 

 
SE RESUELVE: 
 
Artículo 1.- Aprobar la prestación adicional N° 01 del Contrato N° 215-2019-

MINAGRI-PSI, para el Servicio de Consultoría de Supervisión de Obra, para la Ejecución 
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de Obra: “Rehabilitación del Servicio de Agua para Riego del Canal Paredes Reyes, en la 
localidad de Cascajal, Distrito de Chimbote, provincia del Santa, departamento de Ancash”, 
por la suma de S/. 58,809.00 (Cincuenta y ocho mil ochocientos nueve con 00/100 soles). 

 
Artículo 2.- Precisar que el adicional de obra Nº 01 representa una incidencia de 

20.00085% respecto del monto del contrato original. 
 
Artículo 3.- Autorizar al Sr Santos Eugenio Morales Izquierdo, la ejecución de la 

prestación adicional N° 01 del Contrato N° 215-2019-MINAGRI-PSI, para el Servicio de 
Consultoría de Supervisión de Obra, para la Ejecución de Obra: “Rehabilitación del Servicio 
de Agua para Riego del Canal Paredes Reyes, en la localidad de Cascajal, Distrito de 
Chimbote, provincia del Santa, departamento de Ancash”. 

 
Artículo 4.- Disponer que la prestación adicional N° 01 del Contrato N° 215-2019-

MINAGRI-PSI, aprobada en el artículo 1 de la presente Resolución, se ponga en 
conocimiento de la autoridad competente del Sistema Nacional de Programación Multianual 
y Gestión de Inversiones.  

 
Artículo 5.- Disponer que el Sr Santos Eugenio Morales Izquierdo, amplíe el 

monto de la garantía de fiel cumplimiento, en concordancia con el monto de la prestación 
adicional aprobada en el artículo 1 de la presente Resolución, según corresponda. 

 
Artículo 6.- Notificar la presente Resolución al Sr Santos Eugenio Morales 

Izquierdo, anexando los informes de sustento, así como el expediente técnico de la 
prestación adicional N° 01 del Contrato N° 215-2019-MINAGRI-PSI, que forman parte de 
la presente Resolución. 
 

Artículo 7.- Disponer la publicación de la presente en el portal web institucional 
de la Entidad (https://www.gob.pe/psi). 

 
Regístrese y comuníquese. 
 
 
 
 

ALFREDO SUAREZ ARIAS 
UNIDAD GERENCIAL DE INFRAESTRUCTURA DE RIEGO Y DRENAJE 

PROGRAMA SUBSECTORIAL DE IRRIGACIONES         
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